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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055-2016-01180-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario. 

Demandante: Guillermo Franco Restrepo. 

Demandado: Dora Luz Fonseca y Paulina Páez de Alarcón. 

 

 En atención al escrito que precede1, frente a la solicitud deprecada por 

la Fiscalía General de la Nación por el señor José Aguaran técnico investigador, 

esta judicatura ha de ordenar copia integra de las presentes diligencias las 

cuales han de ser enviadas al correo electrónico Jose.iguaran@fiscalia.gov.co.  

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(2 de 2) 
OABA. 
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1 Ver archivo 33 del cuaderno principal del expediente virtual. 


